
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-669 
PROCESO: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA. 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Indíquese en el hecho cuarto de la demanda que parentesco tiene 

NOHEMÍ REYES GALINDO con los causantes. 
 
2.- Indíquese si conoce herederos en representación de los fallecidos 

JOAQUIN REYES GALINDO y ALVARO REYES GALINDO, de conocerlos, deberá 
indicar nombre, identificación y dirección de notificaciones y prueba de su calidad 
(registro civil de nacimiento). 

 
3.- Apórtese en escrito separado el inventario de bienes relictos y de las 

deudas de la herencia, identificando cuales son propios y sociales de conformidad 
al numeral 5 del art. 489 del C.G del P., allegando copia del certificado de tradición 
del inmueble 50S-40750153 con fecha de expedición no superior a un mes.  

 
4.- Apórtese el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con el numeral 6° del 

art. 489 del C.G. del P. 
 
5.- Alléguese poder con la manifestación expresa del artículo 5º de la Ley 

2213 de 2022 (“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”) y dado que se otorgó mediante 
memorial-poder debe realizársele diligencia notarial de reconocimiento de firma 
(artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
No obstante, el poder también podrá ser conferido mediante mensaje de 

datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico), 
sobre el cual no se requerirá firma manuscrita o digital en la medida que “(…) con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

- Art. 5° ibídem. 
 
Lo anterior, en la medida que en el poder no se indicó cual es el correo para 

efectos de notificación de la apoderada judicial. 
 
6.- Corríjase en el contenido de la demanda la fecha en la que falleció el 

señor MARCO AURELIO REYES GALINDO, por cuanto, en el registro civil de 
defunción registra que fue el día 8 de marzo, sin embargo, no es claro el año del 
fallecimiento, si el mismo corresponde al año en el que el señor Camilo Cortes se 
presentó a comunicar el fallecimiento. 

 



7.- Alléguese en copia auténtica y legible del registro civil de nacimiento del 
señor ALBERTO REYES GALINDO, apto para acreditar parentesco con los 
causantes. 

 
8.- Alléguese en copia auténtica y legible el registro civil de nacimiento de 

ISRAEL BETANCOURT REYES, apto para acreditar parentesco con su progenitora 
MARÍA INES REYES GALINDO. 

 
9.- Alléguese copia auténtica y legible del registro civil de nacimiento de 

YURY PATRICIA BETANCOURT REYES y EDWARD ORLANDO BETANCOURT 
REYES, con la salvedad y/o corrección correspondiente, como quiera que obra error 
en el segundo apellido de su progenitora, dado que registra como MARIA INES 
REYES GOMEZ, cuando es MARIA INES REYES GALINDO. 
  
 10.- Alléguese documento que acredite quien obra como guardador del señor 
MARCO ANTONIO REYES GALINDO o si se le ha asignado algún apoyo judicial, 
dado que en su registro civil de nacimiento se observa que mediante “sentencia de 

fecha 2 de mayo del 2003 proferida por el Juzgado 2 de Familia de Bogotá designo como guardador 

del interdicto Marco Antonio Reyes Galindo al Sr. Joaquín Reyes Galindo” guardador que 
falleció.  

 
 10.1.- De existir asignación de algún apoyo judicial deberá allegar el soporte 
correspondiente y adicional a ello el poder deberá ser conferido por quien ejerza el 
apoyo para trámites judiciales. 

 
11.- Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 100 

 

Hoy 22 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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